RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001333, Ent. N° 2023/14)

VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite Resolución del Ministro de dicha Secretaría de Estado, de fecha 31 de marzo de 2014, por la que adjudica, insistiendo en el gasto, la Licitación Pública Nº8/2013, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la “Iluminación de Ruta Nº3, tramo Daymán-Salto”;
RESULTANDO: 1) que por dicha Resolución se adjudica el llamado, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a Cablex S.A. por ser la oferta de menor precio, en la suma de $ 20:794.078,22  IVA incluido, más mayores costos y un 10% de imprevistos;
2) que este Tribunal observó el gasto ya que el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado no se adecua a los mecanismos de evaluación de ofertas requerido por el Tocaf, y el Considerando 4) de la Resolución respectiva expresa “que el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado de obrados establece que ‘la Administración adjudicará la Licitación a la empresa cuya oferta se ajuste sustancialmente a las condiciones establecidas para la presente Licitación y, cuyo monto de comparación haya sido evaluado como el más conveniente para sus intereses y necesidades’ (cláusula 11.1)”;
3) que en el Resultando IX) de la Resolución adjudicatoria del Ministerio de Transporte y Obras Públicas se fundamenta que “la Dirección Nacional de Vialidad al referirse sobre la mencionada observación puntualiza que, dado el suministro y servicio de que se trata los únicos elementos de ponderación que se pueden incluir en el Pliego son los relacionados con la calidad de los materiales propuestos y los antecedentes de la empresa en su instalación, que surgen de la sección II del Pliego, el rendimiento de las luminarias y el precio; siendo todos elementos de ponderación claros y objetivos”;
4) que se insiste en el gasto considerando imprescindible la adquisición del material referido;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que permitan levantar la observación referida en la resolución remitida por lo que se mantienen las razones de la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Oficiar.
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